
Introducción. 

Con la implementación de la nueva normativa que permite a los enfermeros 

prescribir ciertos medicamentos con características específicas, hemos 

realizado las modificaciones necesarias para garantizar que, al dispensar 

dichos medicamentos, se lleve a cabo una comprobación que asegure que 

estos medicamentos son aptos para la orden de enfermería correspondiente. 

Operatoria. 

Este tipo de recetas actualmente son recetas privadas de papel, con este 

formato: 

DISPENSACIÓN DE 

RECETAS DE ENFERMERIA 
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Para la evaluación de si el medicamento que consta en la receta de orden de 

enfermería es un medicamento apto para ello, creamos un nuevo tipo de 

venta, con el parámetro Orden enfermería activo, este tipo de venta debe 

estar dentro de la entidad de Receta privada de papel que utilicemos para 

que tenga la misma configuración.  

 

Si lo preferimos podemos crear otra entidad, debemos activar el parámetro 

de Verificación, Dispensación y Anulación Nodofarma, si esta disponible en 

nuestra zona. 

 
En Recetas > Entidades aseguradoras 

 

Pulsamos y seleccionamos la entidad que tengamos creada para la 

dispensación de Recetas de papel privadas, pulsamos Aceptar. 

 

Nos dirigimos a la pestaña de Tipos de receta y pulsamos Insertar,rellenaremos 

los campos de Descripción,% Aportación (indicaremos el 100%) y Tipo de venta 

y, por último,debemos activar el parámetro Orden de enfermería, para que en 

la venta se haga la comprobación de si lo que estamos dispensando es apto o 

no para orden de enfermería. 
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También debemos tener activo el parámetro: Mostrar datos del médico en la 

verificación de Receta Privada Papel (SVREPA). Este parámetro se encuentra 

en Configuración > Empresa > Receta Médica Privada. 

 

Con este parámetro activo se mostrarán los datos de verificación de 

Nodofarma y podremos comprobar que se corresponden con los de la orden 

de enfermería que tenemos en la farmacia. 

 

Con este parámetro activo, cuando se produzca una dispensación con ese 

tipo de receta se hará una validación de que ese artículo/medicamento se 

puede prescribir en enfermería. 

 

Si el artículo que vamos a dispensar no se puede prescribir por un enfermero/a 

se indicará con el siguiente mensaje: 

 

 
 

Y no se podrá realizar la dispensación de ese artículo. 

 

Si el artículo que indicamos para dispensar sí que es apto para orden de 

enfermería, y la zona en la que estás, ya está habilitado el servicio de 

verificación de receta privada, aparecerá la ventana para indicar el 

CVE/ODE. 
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Leído el CVE de la receta, si tenemos activo el parámetro: Mostrar datos del 

médico en la verificación de Receta Privada Papel (SVREPA), se mostrará una 

ventana con la información que tiene Nodofarma sobre ese CVE. 

 

 
 

 

 
 
 
En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros 
en el teléfono 96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento 
de Formación.  
 
 

 
Gracias por confiar en nosotros 
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